
 

Contrato eventual. Baja. Código. 

 

Un empleado fue contratado para cubrir la licencia por enfermedad de otro. Se uso la 
modalidad eventual. El trabajador enfermo ya se reincorporó. ¿Con qué código se debe 
dar la baja ante Afip? 

Corresponde dar la baja con el código 99 finalización del contrato. 
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